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A 

ACCION DE SIMULACION. Legitimación para incoarla Prueba de 
la simulación 217 

ACCION PAULIANA DE REVOCACION Lo primero que debe 
analizarse para la procedencia de la acción pauliana es la calidad de 
acreedor del demandante. Esa calidad desaparece al declararse la 
nulidad absoluta de la promesa de permuta allegada y de la cual 
derivaba su calidad de acreedor 185 

ACCION REIVINDICATORIA. Los reivindicantes no tienen que 
probar la posesión anterior sobre la cosa, por no ser elemento de 
la acción de dominio r.?4 

ACCION REIVINDICATORIA. Prescripción. El demandado puede 
alegar como excepción la prescripción extintiva de la acción, o a 
través de demanda de mutua petición, puede alegar la 
prescripción adquisitiva de dominio a su favor 96 

ACCION REIVINDICATORIA. Prescripción extintiva. Quien alega la 
prescripción extintiva de la acción de dominio, alega a la vez la 
prescripción adquisitiva a su favor 22 7 

APELACION. El ad quem no puede modificar la providencia 
apelada en detrimento del recurrente, cuando la contraparte no 
apeló ni adhirió a la apelación. Requisitos para que se presente la 
reformado in pejus 1 

ARRENDAMIENTO. Obligaciones del arrendador. Responsa-
bilidad e indemnización 247 

ARRENDAMIENTO. Responsabilidad del Banco Popular como 

receptor de cánones. Concurrencia de culpas 199 

B 

BANCO. Responsabilidad por pago de fletes a persona que no estaba legitimada para recibirlo 40 
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BANCO POPULAR. Responsabilidad como receptor de cánones 
de arrendamiento. Concurrencia de culpas 199 

C 

CASACION. CAUSAL TERCERA. Requiere que en la parte 
resolutiva del fallo aparezcan disposiciones notoriamente 
contradictorias, o sea, que hagan imposible la operancia 
simultánea de ellas 40 

CASACION. CAUSAL 43. Reformatio in pejus. Ocurrencia 247 

CASACION. CONTRATOS. INTERPRETACION. La interpretación 
de un contrato es aspecto que corresponde a la discreta 
autonomía de los juzgadores y por ello, la interpretación del ad-
quem no es susceptible de modificarse en casación a menos que 
aparezca que se incurrió en ostensible error de hecho 158 

CASACION. NULIDAD ABSOLUTA. Declaración oficiosa 185 

CASACION. MEDIO NUEVO. Descartados los argumentos de 
puro derecho y los medios de orden público, todo planteamiento 
nuevo que se refiera directa o indirectamente a los hechos, 
constituye medio nuevo no aceptado en casación 247 

CASACION PRINCIPIO DE LA CONGRUENCIA DE LA 
SENTENCIA CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
Caso de declaración oficiosa de la nulidad del contrato 137 

CASACION PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. "Cuando la 
sentencia del Tribunal decide sobre una situación dependiente, 
no de una sola norma sino de varias que se combinan entre sí, la 
censura en casación para ser cabal, tiene que investir la forma de 
lo que la técnica llama la proposición jurídica completa..." 137 

CASACION. PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. ACCION 
REIVINDICATORIA. Agregación de posesiones. Se deben citar 
como violados los arts. 778 y 2521 del C.C 227 

C A S A C I O N . P R O P O S I C I O N J U R I D I C A C O M P L E T A . 
OBLIGACIONES Y NEGOCIOS MERCANTILES. Si en materia 
comercial se acusan como violadas normas del Código Civil, es 
necesario denunciar como violado el art. 822 del C. de Co , que es 
el que enlaza las dos legislaciones 40 
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CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL POR ERROR DE 
HECHO. El error de hecho debe ser trascendente. Ataque aislado 
de los medios de prueba, no es procedente 40 

CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL POR ERROR DE 
HECHO. El yerro no se da cuando aparezcan en el proceso otros 
medios probatorios que ponen de presente la existencia del 
hecho controvertido 158 

CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL POR ERROR DE 
' HECHO. Si el tallador, en la interpretación de la demanda 
sobrepasa el marco dentro del cual puede interpretarla, incurre en 
evidente error de hecho. Marco dentro del cual le es posible al 
tallador atribuirle a la demanda la significación que en su sentir le 
corresponde 185,217 

CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL. Cuándo no es 
procedente por falta de integración de la proposición jurídica 28 

CONCUBINATO. Por si solo no da lugar a una sociedad de hecho 
21 

CONTRATO. BUENA FE. La buena fe es es hecho que por su 
misma naturaleza se coloca bajo la ponderación descrecional del 
sentenciador 158 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. Obligaciones del arren-
dador. Responsabilidad e indemnización 247 

CONTRATO DE COMISION DE TRANSPORTE. Responsabilidad 
del comisionista. Normas que regulan los derechos y obligaciones 
que surgen de este contrato. Aprobación tácita de la conducta del 
comisionista 68 

CONTRATO DE TRANSPORTE. Responsabilidad contractual. 
Derechos del remitente y del destinatario; cuándo comienzan y 
cuándo terminan 237 

CONTRATO. NULIDAD. Caso de restitución de suma de dinero 
por nulidad de contrato 158 

CONTRATO. NULIDAD. Restituciones mutuas. Corrección 
monetaria. No rerquiere solicitud expresa cuando es el resultado 
de una declaración oficiosa de nulidad 137 
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CONTRATO. PROMESA. Determinación del contrato. Por ser la 
celebración del contrato el objeto de la promesa, el contrato debe 
quedar perfectamente especificado o singularizado 185 

CONTRATOS. INTERPRETACION. CASACION. La interpretación 
de un contrato es aspecto que corresponde a la discreta 
autonomía de los juzgadores y por ello, la interpretación del ad-
quem no es susceptible de modificarse en casación a menos que 
aparezca que se incurrió en ostensible error de hecho 158 

CORRECCION MONETARIA. No requiere solicitud expresa 
cuando es el resultado de una declaración oficiosa de nulidad 137 

CORRECCION MONETARIA. PRUEBA. Es hecho público y 
notorio. Caso de restitución de suma de dinero por nulidad de 
contrato : 158 

O 

DERECHO DE PROPIEDAD. Ver ACCION REIVINDICATORIA 

DERECHOS HERENCIALES. Del hijo natural 265 

DEMANDA. Interpretación 185,217 

DOMINIO SOBRE INMUEBLES. Prueba. La propiedad sobre un 
inmueble se demuestra con la escritura pública contentiva del 
título y el certificado de la Oficina de Registro sobre su inscripción 
allí. No es menester que el registro aparezca en el cuerpo de la 
ecritura. La modalidad del título y la inscripción por ducumentos 
separados es viable pues hay integraciónprobatoria 124 

E 

ERROR DE HECHO ver CASACION 

EXEQUATUR. Sentencia de Tribunal Eclesiástico en el extranjero 

sobre nulidad de matrimonio católico 213 

H 

HERENCIA. Derechos herenciales del hijo natural 265 
HIJO NATURAL. Derechos herenciales. En concurrencia con la 
cónyuge del causante, al hijo extramatrimonial le corresponden las 
tres cuartas partes de la herencia (incluyendo la cuarta de 

IV 



mejoras), sin que pueda distinguirse entre sucesión testada o 
intestada. Armonización entre los arts. 20 y 23 de la ley 45 de 

' 1936 265 

I 

INQUILINO. Si el arrendador perturba en alguna forma el goce del 
bien dado en arrendamiento, debe indemnizar al inquilino por los 
perjuicios que le ocasione 247 

INMUEBLE. Determinación en la promesa de contrato de 
compraventa 185 

INMUEBLES. Prueba de su propiedad 124 

INMUEBLES. Ver tamb ién DOMINIO y ACCION 
REIVINDICATORIA 

INTERPRETACION. De contratos por el juzgador. Casación 158 

INTERPRETACION. De la demanda 185 

L 

LESION ENORME. Legitimación para incoar la acción. 
Compraventa. Preceptiva del artículo 1947 del C.C 217 

LITIS CONSORCIO. Jucio de paternidad natural. La cónyuge 
sobreviviente y los herederos del presunto padre forman un litis 
consorcio pasivo, pero no necesario 85 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA. Suspensión del proceso 9 

M 

MATRIMONIO. Sentencia de Tribunal Eclesiástico extranjero 
sobre nulidad de matrimonio católico; no requiere de exequátur 
para que produzca efectos en Colombia 213 

N 

NULIDAD ver ACCION PAULIANA y CONTRATO 

NULIDAD ABSOLUTA. Declaración oficiosa en casación 185 
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NULIDAD PROCESAL. Legitimación y oportunidad para alegarla 
28 

NULIDAD PROCESAL. No se incurre en la prevista en el numeral 
28 del art. 152 del C.de P.C. cuando el juez mediante aclaración a 
la sentencia corrige el error que había cometido al designar la parte 
que debía ser condenada en costas 2 4 7 

NULIDAD PROCESAL. Saneamiento. Causal del num. 98 del art. 
152 del C.P.C. Caso de llamamiento en garantía 9 

P 

PATERNIDAD NATURAL. Litis consorcio pasivo. La cónyuge 
sobreviviente y los herederos del presunto padre forman un litis 
consorcio pasivo, pero no necesario 85 

POSESION. Agregación de posesiones. Prueba 2 2 7 

POSESION. Del reivindicante. No es necesario probarla, por no 
ser elemento de la acción de dominio 124 

PRESCRIPCION EXTINTIVA. Quien alega la prescripción extintiva 
de la acción de dominio (reivindicatoría), alega a la vez la 
prescripción adquisitiva a su favor 2 2 7 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Bajo el actual C. de P.C. puede 
alegarse como acción o como excepción.Cuando se alega como 
excepción su declaratoria tiene efecto únicamente ínter partes ; 
cuando se alega como acción, tiene efectos erga omnes 9 6 

PROCESO. Suspensión. Caso de llamamiento en garantía. 
Nulidad procesal 9 

PROMESA DE COMPRAVENTA. Deben determinarse los sujetos 
del contrato, el precio, que debe ser determinado o determinable 
y el bien, que si es inmueble, debe ser determinado por sus 
linderos 18,5 

PROMESA DE CONTRATO. Determinación del contrato 185 

PRUEBA. Buena fe contractual. Es cuestión de hecho que por su 
misma naturaleza se coloca bajo la ponderación discrecional del 
sentenciador 158 
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PRUEBA. Correción monetaria. Es hecho público y notorio 158 

PRUEBA. De la posesión 124,227 

PRUEBA. De la simulación 217 

PRUEBA. Princpio de adquisición procesal o comunidad de la 
prueba. La ley en ninguna parte vincula la admisibilidad de la 
prueba a su origen personal, o sea, a la parte que la haya aportado 

112 

R 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION ver REVISION 

REFORMATIO IN PEJUS. Ocurrencia 247 

REFORMATIO IN PEJUS. Requisitos para que se presente. El ad 
quem no puede modificar la providencia apelada en detrimento 
del recurrente, cuando la contraparte no apeló ni adhirió a la 
apelación 1 

REMATE. Naturaleza 158 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Contrato de comisión de 
transporte .68 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Contrato de transporte. 
Derechos del remitente y derechos del destinatario; cuándo 
comienzan y cuándo terminan 227 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Responsabilidad de un 
banco por pago de fletes a persona que no estaba legitimada para 
recibirlo 40 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. Actividad 
peligrosa. Compensación de culpas 58 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. Causalidad 
Concurrencia de culpas. Responsabilidad del Banco Popular 
como receptor de cánones de arrendamiento 199 

REVISION. Recurso extraordinario. Causal del art 380-1 del C. de 
P.C. Requisitos para que se configure Qué se entiende por 
fuerza mayor o caso fortuito? 112 
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REVISION. Recurso extraordinario. Causal del art. 380-6 del C. de 
P.C. Alcance .112 

REVISION. Recurso extraordinario. Causal del art.380-7. La única 
legitimada para invocarla es la persona indebidamente 
representada o la que no fue legalmente notificada o emplazada 

85 

REVISION. Recurso extraordinario. Procedencia. Los vicios que 
pueden dar lugar a la anulación de una sentencia a través de este 
recurso han de manifestarse necesariamente en relación con 
hechos producidos o conocidos con posterioridad a la providencia 
decisoria 112 

REVISION. Recurro extraordinario. Unicamente lo es cuando se 
funda en una o varias de las precisas hipótesis que taxativamente 
establece el art. 380 del C. de P.C 85 

S 

SENTENCIA. Aclaración. Nulidad procesal.. No se incurre en la 
nulidad prevista por el numeral 2® del art. 152 de C.de P. C. 
cuando el juez mediante aclaración a la sentencia corrige el error 
que había cometido al designar la parte que debía ser condenada 
en costas 247 

SENTENCIA. CASACION. PRINCIPIO DE LA CONGRUENCIA DE 
LA SENTENCIA CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
Caso de declaración oficiosa de la nulidad del contrato 137 

SENTENCIA INHIBITORIA PARCIAL. Cuando se presente el fenó-
meno de indebida acumulación de pretensiones, el juez debe 
dictar sentencia de mérito en lo pertinente y sentencia inhibitoria 
en lo demás 247 

SIMULACION. Prueba. Legitimación para incoar la acción 217 

SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINOS. No se configura 

por el solo concubinato 21 

SUSPENSION DEL PROCESO. Llamamiento en garantía 9 

T 
TRANSPORTE. Contrato de comisión de transprte. 
Responsabilidad del comisionista .68 
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TRANSPORTE. Responsabilidad contractual. Derechos del 
remitente y del destinatario. Cuándo comienzan y cuándo 
terminan 227 

IX 


